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AVISO DE ELECCIÓN ESPECIAL

SE NOTIFICA PÚBLICAMENTE QUE POR LAS ORDENANZAS NO. 4119, 
4120, 4125, Y 4126, ADOPTADO POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE RIVIERA BEACH, FLORIDA (LA "CIUDAD") SE HA LLAMADO Y 
PEDIDO UNA ELECCIÓN ESPECIAL EN LA CIUDAD EL MARTES, 21 DE 
MARZO DE 2019, ENTRE LA HORAS DE 7:00 AM Y 7:00 PM, EN 
CONHINCIÓN CON LA ELECCIÓN DEL CONSEJO REGULAR DE LA CIUDAD, 
EN QUE TIEMPO LAS PROPUESTAS DE ENMIENDA DE LA CARTA SIGUIENTE 
DEBEN SER SOMETIDAS A LOS ELECTORES CALIFICADOS DE LA CIUDAD 
PARA LA APROBACIÓN O RECHAZO.

Esas cuatro (4) propuestas de enmiendas a la Carta de la Ciudad, cuyas 
propuestas son las siguientes:

Se propone enmendar el Estatuto de la Ciudad para crear una nueva 
disposición que prohíba que el Alcalde y el Consejo o su miembro den 
órdenes a los empleados de la ciudad que están bajo la supervisión del 
Administrador de la Ciudad y prohíbe que el Alcalde o un Miembro individual 
del Consejo formulen formularios. Órdenes al administrador de la Ciudad.

¿Deberá esta Enmienda de la Carta ser adoptada?

SI   (   )

NO (  )

La Carta de la Ciudad actualmente no proporciona ningún límite en la 
cantidad de términos que el Alcalde o los Miembros del Consejo pueden 
cumplir. Se propone que se enmiende su Estatuto para que el Alcalde y los 
Miembros del Consejo se limiten a tres mandatos consecutivos.

¿Deberá esta Enmienda de la Carta ser adoptada?

SI   (   )

NO (  )

Se propone enmendar el Estatuto de la Ciudad para adoptar una nueva 
posición que prohíba a cualquier funcionario oficial de la Ciudad que haya 
sido electo o empleado de la Ciudad, ya sea empleado de la Ciudad, 
consultor o contratista independiente o propietario de un negocio que 
realice negocios con la Ciudad, hasta un año después de la expiración de su 
mandato.

¿Deberá esta Enmienda de la Carta ser adoptada?

SI   (   )

NO (  )

Se propone enmendar el Estatuto de la Ciudad para adoptar una nueva 
posición que haga referencia y cumpla con los estándares de conducta 
federales, estatales y del condado para funcionarios y empleados públicos, 
y autorice al Concejo Municipal a adoptar estándares de conducta y códigos 
adicionales de requisitos de ética para los funcionarios electos de la Ciudad 
y los funcionarios y empleados de la Ciudad.

¿Deberá esta Enmienda de la Carta ser adoptada?

SI   (   )

NO (  )

CARTA DE ENMIENDA PREGUNTA # 1 PROHIBICIÓN DE 
INTERFERENCIA CON LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA Nº 2 DE LA ENMIENDA DE LA CARTA CREACIÓN DE 
LÍMITES PARA LOS MIEMBROS DEL ALCALDE Y DEL CONSEJO

PREGUNTAS SOBRE LA ENMIENDA DE LA CARTA Nº 3 
RESTRICCIÓN EN OFICIALES DE LA CIUDAD ELEGIDOS 

ANTERIORMENTE.

CARTA DE ENMIENDA PREGUNTA No 4 DISPOSICIÓN DE 
CREACIÓN DE ÉTICA

La información sobre el lugar de votación y el texto completo de las 
enmiendas propuestas al estatuto y las ordenanzas habilitantes se 
pueden obtener en la oficina de la Secretaria de la Ciudad 
localizada en 600 West Blue Heron Boulevard, Riviera Beach, 
Florida 33404.

INVITACIÓN A OFERTA
 

, que la Junta de Comisionados, Condado de Palm Beach, Estado de 
la Florida, recibirá ofertas selladas de Contratistas calificados, en el:
 

Departamento de Aeropuertos del Condado de Palm Beach
846 Palm Beach International Airport

West Palm Beach, Florida 33406
 
hasta las ., Hora Local, el  y dichas ofertas serán abiertas y 
públicamente leídas seguidamente en la sala de conferencias, en la dirección antes mencionada, el 
mismo día para:

 

 Remoción y construcción de estructuras de sistemas de drenaje 
de aeródromos, alcantarillado de tuberías y cajas; Remoción y construcción de cañerías de agua; 
remoción y construcción de pavimento de calles de rodaje de asfalto, incluyendo moledura; remoción y 
construcción de pavimento de concreto en plataforma; Instalación de sistema de puesta a tierra de 
aeronaves en pavimento de plataforma; letreros de pavimento temporarios y permanente; remoción y 
construcción de la plataforma de iluminación de alto mástil; remoción y construcción de sistemas de 
iluminación, señalización, conductos y cables de aeródromos; revisión de gráficos de panel de control 
de iluminación de aeródromos; y mantenimiento relacionado con los requisitos de tráfico.  Se requiere 
trabajo diurno y nocturno, en múltiples áreas de trabajo y fases.
  
Todas las condiciones y requisitos para la entrega de la oferta, consideración, y concesión se pueden 
encontrar en los Documentos de Contrato, lo cual incluyen los planos y especificaciones.  El trabajo 
debe ajustarse a los planos y especificaciones, que pueden ser obtenidos o examinados en o después 
del .  Para tener un mejor manejo del contenido y distribución de los 
documentos, los ofertantes pueden bajar e imprimir los Documentos de Contrato libre de cargo 
visitando el sitio Web del Auto Servicio al Vendedor del Condado:  

El Contratista debe acceder el sitio diariamente para estar al tanto de cualquier información nueva 
( ) que se agrege al sitio.  El Departamento de Aeropuertos no es responsable de no obtener 
todos los documentos requeridos para ser considerado receptivo.

Las propuestas de ofertas se deben someter en los formularios proporcionados por el Condado de Palm 
Beach y acompañados de una garantía de la oferta en forma de un cheque certificado, cheque bancario, 
giro postal o una garantía de la oferta presentada en el formulario proveído a favor del Condado de 
Palm Beach por la cantidad de no menos del cinco por ciento (5%) del precio de la oferta.
 
Todas las ofertas se deben someter en un sobre sellado como se describe en las INSTRUCCIONES A LOS 
OFERTANTES. 
 

Se requiere a los ofertantes que asistan a una  mandatoria que se 
celebrara a las ., Hora Local, el  en la sala de conferencias principal 
del Departamento.  Después de la Conferencia de Pre-Oferta, el Departamento de Aeropuertos 
facilitara una visita mandatoria al sitio.  Debido a las limitaciones de capacidad, los ofertantes pueden 
ser limitados a dos personas por ofertante para la visita al sitio.  Las personas interesadas pueden 
comunicarse con el Departamento de Aeropuertos para verificar la dirección:

Departamento de Aeropuertos del Condado de Palm Beach
846 Palm Beach International Airport

West Palm Beach, Florida 33406
(561) 471-7400

El objetivo de la Empresa de Negocios con Desventaja es del .  El Condado de Palm Beach, de 
acuerdo con el Título VI de la Ley de Derechos Civiles del 1964 (78 Stat. 252, 42 U.S.C. §§ 2000d-
2000d-4) y las regulaciones, por este medio notifica a todos los ofertantes que asegurara 
afirmativamente  que de entrar en cualquier contrato conforme a la invitacion a oferta, las empresas de 
negocios con desventaja tendran la completa oportunidad de someter ofertas y no serán discriminados 
en contra en base a raza, color, u origen nacional en consideración de la oferta.

Todos los ofertantes deben ser licenciados de acuerdo con las Leyes de la Florida en el momento de 
presentación de la oferta.
 
Este proyecto está financiado bajo las provisiones de la Ley de Seguridad y Capacidad de Aeropuertos y 
Vías Aéreas del 1987 (Airport and Airway Safety and Capacity Act of 1987).  Ciertos requisitos 
federales obligatorios se aplican a esta solicitud y se harán parte de cualquier contrato adjudicado:
 
a. Orden Ejecutiva Presidencial Nº 11246 enmendada por 29 CFR Parte 30 y 41 CFR Parte 60.
b. Davis Bacon y Actos Relacionados, 29 CFR Partes 1, 3 y 5.
c. Acto Copeland, 29 CFR Parte 3.
d. Acto de Horas de Trabajo de Contacto y de Normas de Seguridad.
e. Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964.
f. La participación de Empresas de Negocios con Desventaja (DBE) será requerida de acuerdo a como 
se describe en el 49 CFR Parte 26 y todas las enmiendas pertinentes.
g. Buy American - Acero y Productos Hechos para la Construcción.

Personas que requieren alojamiento bajo la Ley de Americanos con Discapacidades (Americans with 
Disabilities Act) o que requieren servicios de traducción deben comunicarse con la persona antes 
mencionada al menos siete días antes de la Conferencia de Pre-Oferta.  Individuos con discapacidades 
de audición deben llamar al Florida Relay System al #711.
 
Por Orden de la Junta de Comisionados, Condado de Palm Beach, Florida.

 

POR LA PRESENTE SE NOTIFICA

Aeropuerto Internacional de Palm Beach 
Mejoras al Aeródromo del Noreste

No. de Proyecto del Condado de Palm Beach  PB 19-3
Departamento de Aeropuertos del Condado de Palm Beach

apéndice

16%

JUNTA DE COMISIONADOS DEL CONDADO
Condado de Palm Beach, Florida

 
FIN DE INVITACIÓN A OFERTA  

2:00 P.M 26 de Marzo de 2019

29 de Enero de 2019

Conferencia de Pre-Oferta
10:30 A.M 19 de Febrero de 2019

El trabajo generalmente consiste en:

Https://pbcvssp.co.palm-beach.fl.us/webapp/vssp/AltSelfService.
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Mi principal objetivo es 
asegurarme que su 

declaración de impuestos 
sean preparados 

correctamente acorde a 
las nuevas leyes del IRS.

 Madelaymi Herrera
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Economista-Especialista de Impuestos
·Notaria Publica
·Servicios de Emigración
·Traducción de Documentos
.Paralegal Calificada

 
Impuestos Personales y de Negocios

 Servicios en oficina o en su casa

Preparación de impuestos
INCOME TAX

Madel Bermudez, Esq.

2669 Forest Hill Blvd, #211
West Palm Beach, FL 33406

Abogada

Bermudez Law, P.A.
Criminal / Immigration / Divorce

Peleamos por Ti 
Desde el Principio hasta el Final

Inmigración

*Petición de Familia

*Asilo / Defensa de 
 Deportación
 
*Perdones 

*Residencia

*Ciudadanía

Divorcio

*Petición de Divorcio

*Manutención de menores,

*Paternidad
 
*Modificaciones

Mbermudez@bermudezlawpa.com

Ph: (561) 214-4451
Fax: (561) 420-0809


